
 
 

 
 
 

Guía Rápida - SICAD 
Crear una Actuación Corresponde 

 

Funcionalidad permitida para los Roles:  
● Mesa de Entrada Básico 

● Mesa de Entrada Avanzado 

● Administrador 

 

Paso 1: 
Para crear una actuación corresponde (vinculación), se deberá ingresar a la actuación en             
modo consulta accedemos por la “Pestaña de actuaciones vinculadas”(accede desde la           
bandeja de entrada) y debemos presionar el botón “+Corresponde”. 
 

 
 

Paso 2: 
Luego el sistema nos guiará mediante un asistente paso a paso en el cual como primera                
instancia pedirá que ingresemos la cantidad de corresponde a crear, tal como se muestra              
en la imagen siguiente. 
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Paso 3: 
Como siguiente paso el sistema solicitará si queremos copiar algún documento de la             
actuación original en la nueva, de no ser así no se seleccionará ninguna, y daremos en el                 
botón de “siguiente”. 
 

 
 

Paso 4: 
En el paso 3 del asistente, el sistema nos pide que ingresemos si queremos un nuevo                
documento para la actuación corresponde. 
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Si subimos un nuevo documento deberemos presionar en el botón de “comenzar carga” y              
luego en “siguiente”. 

 
 

Paso 5: 
Por último, el sistema nos mostrará la cantidad de correspondes que se crearán como así               
también los documentos involucrados en estos. Luego nos pedirá que se ingrese un Pin de               
seguridad para confirmar la creación del o los correspondes. 
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Paso 6: 
Una vez confirmado el asistente se mostrará la siguiente pantalla, en la cual nos permite ir                
a la bandeja de esa actuación o volver a la actuación origen, a su vez nos da la posibilidad                   
de poder asignar la misma a otra dependencia para que continúe con el trámite pertinente. 
 

 
 

Paso 7: 
Si volvemos a la actuación original en la pestaña de vinculaciones, se verá una vinculación               
del tipo corresponde por cada uno que se haya creado. 
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